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REGULARIZA Y APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PERSONALES ESPECIALIZADOS "ASESORiA Y CONSULTORíA DE
APOYO PARA EL MONITOREO DE DETALLE DEL GLACIAR DEL
POTRO, REGIóN DE AÍACATAA, AAACROZONA NORTE 2023-2024"

CopiaÉ, 23 de Noviembre de 2021

RESOLUCIÓN D(ENTA N'I I7

vtsTos:

Lo dispuesto en los D.F.L. N"37 y N" 151, de 19E'1, et D.S. N'137, de
2022ltas teyes N'21.091 y N'21.094 todos det Ministerio de Educación; et D.F.L. N'29, de 2004, det Ministerio de Hacienda;
et D-F.1. N" 1, de 2000, ta tey N' 19.880.1ambos det Ministerio Secretaria General de [a Presidencia; Las Resotuciones N' 18
de 2017, N' 6 y N' 7 de 2019¡ todas de ta Contratoria Generat de ta Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N"10, de 2000; N'104 de
2000yn"'l42de200SysusrespectivasmodificacionesyelArt.N"52detaLeyN"l9.ES0.

CONSIOERANDO:

Et Ordinario N' 587 de fecha 16 de noyiembre de 2023, de parte de
Vicerrectora de lnvestigación y Postgrado, dirigido a ta Jefa del Departamento de Recursos Humanos, en ürtud det cual se
soticita gestionar acto administrativo que apruebe eI convenio de prestación de servicio persona(es espe€iatizados "Asesoria
y consultoría de apoyo para monitoreo de detatte glaciar det potro, región de Atacama, macrozona norte, 2023-2024".

Et Ordinario N' 30 de fecha '13 de noüembre de 2023, de parte de
Director de( Proyecto, dirigido a ta Vicerrectora de lnvestigación y Postgrado, en üñud de( cual se solicita resotución exenta
que apruebe e[ convenio de prestación de servicios personates especiatizados "As€soría y consuttoria de apoyo para monitoreo
de detatte gtaciar det potro, región de Atacama, macrozona norte, 2023-2024

.ASESORÍA Y CONSULTORíA DE APOYO PARA EL MONITOREO DE DETALLE DEL GLACIAR DEL POTRO, REGIÓN DE

ATACAT A, T ACROZONA NORTE, 2023- 2024"

En Santiago, entre ta DIRECCION GENERAL DE AGUAs, en adetante también 'D.G.A.", representada por su Jefe det

Departamento Administratiyo y s€cretaría Generat, don Cristián Gajardo Riquetme, céduta de identidad N' 12.701.279'2,

ambos domicitiados en catte ¡,lorandé 59, piso 8, Santiago, y UNIVERSIDAD DE AfACArfiA (U.D,A.), táboratorio de

lnvestig.ción de la Criosfera (LICA), RUT: 71.23ó.700- S,Fpresentada legatmente por don Fortin llauricio Aguilera Otivares,

céduta de identidad N' 13.7ó0.52ó-0, con domicitio tegal en avenida Copayapu N" 4E5, comuna y ciudad de Copiapo, Región

de Atacama, en adetante e indistintamente h 'UniyeBidad" o la "Contratista", se acuerda cetebrar et siguiente contrato
de prestación de servicios personates especiatizados:

PRIMERO- Del Contrato: El presente contrato se cetebra de conformidad con [o estabtecido en ta Ley N' '19'886, de 2m3,

det Ministerio de Hacienda, de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; et Decreto

Supremo N' 250, de 2004, det Ministerio de Hacienda, que aprueba et Regtamento de ta Ley N' 19.886, y sus modificaciones;

La Resol.ución Exenta D.G.A. N' 2.409, de 7 de septiembre de 2023, que autoriza [a contratación directa para [a prestación de

servicios personal.es especiatizados denominada 'AsEsoRia Y coNsuLToRíA DE APOYO PARA EL I4ONITOREO DE DETALLE

DEL GL CTAR DEL POTRO, REG|ÓN DE ATACAT A, TMCROZONA NORTE, 2023-2024", aprueba Términos de Referencia

y designa Comisión Evatuadora de idoneidad tknica; ta Propuesta Técnica y Económica presentada ta Contratista; ta

Resotrión Exenta D.G.A. N. 2.937, d€ 30 de octubre de 2023, gue aprueba Acta de Evatuación de idoneidad técnica y

adjudica ta contratación directa de prestación de servicios personales especiatizados indicada precedentemente, lD N'

2Ol5-7-1N23; y to dispuesto en tas Resotuciones N" 7, de 2019 y 14, de 2022, ambas de ta Contratoria General de ta Repúbtica,

que fijan normas sobre Exención det Trámite de Toma de Razón.

SEGUNDO. De la v la reo ón: La personería de don Fortín Mauricio Aguilera O(ivares, para representar
don Fortín l¡auricio Aguitera

Educación Superior.

A su vez, don Cristián Gajardo Riquetme, Jefe det Departamento Administrativo y secretaría General de ta Dirección GeneraI

tegatmentea(aUnive6idad,constaenetDecretoN'137,de1deagostode2022,quenombraa
otivares como Rector de ta universidad de Atacama, Ministerio de Educación, subs€cretaría de
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RESUELVO:

I ' REGULARIZASE Y APRUÉBESE contrato de prestación de seMcios
persona(es especiatizados "Asesoría y consuttoría de apolo par¿ e[ monitoreo de detatte det gtaciar et Potro, Región de
Atacama, macrozona norte,2023-2024", de acuerdo a lo que indica:

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PERSONALES ESPECIALIZADOS
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de Aguas, firma e[ presente contrato en ürtud de ta Resolución D.G.A. fExenta) N" ,186, de fecha 18 de marzo de 2022; en
re6ción con ta Resol.ución TRA N" 1161412023, de l0 de agosto de 2023; y ta Resotrción D.G.A. (Exenta) N' 2.150, de 6 de
septiembre de 2022.

Los documentos aludidos no se insertan por ser cono€ídos por tas partes.

TERCERO. ge!.lobigle: Et obieto det presente contrato para ta prestación de servicios personates especiatizados denominada
"ASESORíA Y CONSULTORIA DE APOYO PARA EL MONITOREO DE DETALLE DEL GLACIAR DEL POTRO, REGIÓN DE

ATACA¡IA, MACROZONA NORTE, 2023-2024", es apoyar con e[ monitoreo de detatte det glaciar Det Potro, código Banco
Nacionat de Aguas {BNA) C1103412013, cuenca del rio Copiapo, región de Atacama, ubicado en [a filacrozona Gtaciotógica
Norte.

Los objetiyos específicos para e[ año 7021 y 2024, se detattan en e[ numerat ll "Objetivo de [a prestación de servicios
personates" de [os Términos de Referencia que rigen et presente contrato.

CUARTO. Oblieaciones de la Contratista: láediante et presente contrato, ta Contratista se obtiga a dar cumptimiento a su

oferta, y a to estabte€ido en tos Términos de Referencia.

QUINTO. De la lnspección Fiscal: La oirección General de Aguas, mediante et Resue[vo Cuano de ta Resotución Exenta
D.G.A. N'2.937, de 2023, designó lnspectora Fiscat Titutar, quien tendrá a su cargo (a responsabi(idad de vehr por e[ buen y
oportuno cump(imiento de( presente contrato y de (o ofertado por [a Contratista, informando de su marcha y avances, a su
jefatura. A través del mismo acto administrativo, ta D.G.A. designó a los insp€ctores fiscates subrogantes.

Asi, ta lnspección Fiscat, tendrá tos siguientes deberes y facuttades:

a) Relacionare directamente coñ [a Contratista.

d) Dejar constancia en Actas firmadas por [a Contratista y et lnspector FiscaL, de todas las definiciones y resotuciones

respecto del des¿rrotto del contrato, enviando copia del Acta a sujefatura directa. En caso de Actasoriginadas en reuniones

tetemáticas, estas deberán ser suscritaspor el lnspector Fiscal y [a Contratista, en un ptazo no superior a 72 horas hábites,

contado desde su finatización.

e) Anatizar, y autorizar o rechazar las grórrogas óe plazos yl o modificaciones de productos de los términos de referencia,
emitiendo e[ informe correspondiente, debidamente justificado, dirigido a ta Autoridad Competente, de acuerdo con [o

estab(ecido en et ptíego de condicíones que rige et presente contrato.

l) Soticitar en forma oportuna, a[ SuMepartamento de Abastecimiento, dep€ndiente det oepartamento Administrativo y

secretaría Genera(, el acto administratívo correspondíente para formalizar posibtes modificaciones a[ contrato, por

necesidades de [a D.G.A.

g) Notificar, oportunamente, a ta Contratista y at Subdepartamento de Abastecimiento, de tas fatencias en e[ cumptimiento

det presente contrato, ateniéndose a los mecanismos gue se estabtecen en tos términos de referencia, y ejecutar tas

actiúdades necesarias para el cálcuto y cobro de tas muttas y,/o garantías.

h) lnformar a ta Contratista, de manera oficiat y fundada, de acuerdo con [o estabtecido en tos términos de referencia,

acerca de las multas acaecidas en e( eiercicio det contrato.

i) Soticitar, cuando corresponda:

i, La ap(ícación de muttas, efectuando e( cátcu(o correspondiente.

ii. Et cobro de garantías, de acuerdo con to estiputado en tos términos de referencia (contrato)-
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b) Fiscatizar et estricto y oportuno cumplimiento del presente contrato de prestación de servicios personates especiatizados
(por ejemp(o: velar por et cumptimiento de los ptazos estipu(ados; recepcionar los informes; corroborar que [a

Contratista acate y cumpta en forma oportuna, todas y cada una de tas ob(igaciones estabtecidas en tos términos de
referencia y sus anexos; entre otras). Por to tanto, et lnspector Fis€at deberá supervisar, coordinar y fiscatizar et
cumptimiento de tos procedimientos estabtecidos en los términos de referencía, para et fiet y oportuno cumptimiento
det presente contrato.

c) Fijar (as reuniones que estirne necesarias, utítizando los medios forma[es.



UNIVERSIDAD
DEATACAMA

oep.rrárÉrno & F<utg Huffi

iii. Et término administrativo y anticipado del contrato, cuando corresponda y asi l,o determine La D.G.A.

j) Vehr por ta rápida gestión de tas muttas y sanciones, en tos casos que corresponda.

k) Coordinar con ta Contraparte Técnica (si ta hubiere), e( enÍb de ta información neces¿ria que respatde ta
recepción conforme, soticítudes de amptiación de pbzos de entrega y/o ejecución, o cobro de mutta y/o
garantia.

l) Efectuar ta recepción conforme de tos bienes y/o s€ryicios, de acuerdo con tas formatidades estabtecidas en
tos términos de referencia, y enüarta a[ área que corresponda.

m) Aprobar et pago, a tÉvés de La recepción conforme de tos bienes y servicios (y sus respectivos documentos
tributarios), coñsiderando los descuentos y/o muttas a que hubiere tugar, ajustándose at procedimiento
descrito en los términos de referencia, cuando corresponda.

n) Supervigitar et cumplimiento de las obligaciones previsionates y de los derechos laborates con respecto a los

trabajadores que se desempeñen en ta Dirección Genera( de Aguas y qu€ mantengan una retación contractuat
con (a Contratista, manteniendo carpetas con tiquidaciones y pagos preüsionates at día por cada trabajador
que esté destinado por ta contratista en las instataciones de ta D.G.A. y disponibtes en caso de ser soticitadas
por [a Autoridad. Además, deberá vetar por et cumptimiento de tas disposiciones legales y regtamentarias
sobre prevención de accidentes y enfermedades profesionates, cuando corresponda.

o) r'iantener actuatizada una carpeta (expediente) física, etectrónica o hibrida, de acuerdo con tos tineamientos
institucionates, con todos tos antecedentes del contrato,informando de sus avances y de todo aspecto retevante,
a su jefatura (Área o Unidad Reqúrente).

p) Atender situaciones emergentes no consideradas, to que deberá siempre ser propuesto para aprobación o

rechazo de [a Autoridad Competente, mediante el respectivo inforne técnico o minuta técnica en ta que

deb€rá estabtecer tos hechos que se deben considerar más su conclusión técnica, to que no sotamente deberá
ser un deta[te pormenorizado de tos hechos, sino que temas técnicos relevantes que deberán ser
considerados at momento de resotver.

q) Y, en generat, coordinar y desarrottar todas las acciones referidas de controt y de gestión que facititen ta
ejecución deI presente contrato y cauteten los intereses fiscates.

Cuatquier dlda o situacióo no contemptada en tos términos de referencia y que surja durante [a ejecución o
ügencia del presente contrato de prestación de servicios p€rsonates especiatizados, será evatuada por ta

lnspección Fiscat y consuttada entre las partes. En todo caso, preüa consulta y negociación, primará [o que

resuetva e[ Jefe det Departamento Adminlstrativo y Secretaría Generat de ta D.G.A.

Toda discrepancia entre tos distintos documentos del contrato, asi como toda diferencia de interpretación de su

contenido, será resuetta lnr et Jefe det Departamento Administrativo y Secretaría Gener¿t de ta D.G.A., sin

perjuicio de tas atribKiones legales correspondientes al Director Geñerat de Aguas, a ta Ministra de Obras Púbticas,

y at contrator Genera( de ta Repúbtica.

SEXTO. Delinicioy üRencia delContrato: E( inicio de tas actividades se hará efectivo a partir de( día hábil siguiente

a ta fecha de emisión de ta orden de compra en et portal www.mercadopubtico.cl, y cuya ügencia será hasta et

día 3l de octubre 2024. Para etto, ta totatidad de tos productos deberá ser entregada en et lnforme Finat Borrador

correspondiente a ta Etapa ll, et día 30 de aSosto de 2024 (o ante§, de acuerdo con et ptan de trabajo definitivo
entregado por ta Contratista -y aprobado por e[ lnspector Fiscat- para presentar e[ lnforme Finat Borrador), que

será revisado y aprobado por et lnspector Fiscat. La lnspección Fiscat revisará et lnforme Finat en un ptazo !9
superior a siete {7) días hábites. De reatizarse observaciones al informe, [a Contratista (Univenidad) tendrá q!!gq
(5) dias hábites para reatizár las correcciones soticitadas, presentando nuevamente e[ informe para reüsión de ta

lnspección Fiscat, quien tendrá un pl.azo de cinco 15) dias hábitespara emitir su informe. En e[ caso que et informe

finat borrador corregido sea rechazado nuevamente, [a lnspección Fiscat enüará oficio a [a Contratista informando

un ptazo percntorio de cinco (5) días hábites, para acoger tas observaciones realizadas. Dicho ptazo estará sujeto

a las muttas correspondientes. De no realizar tas correcciones informadas, ta lnspección Fiscat soticitará et término

anticipado det presente contrato. Sin perjuiclo de to anterior, si (os trabaios se desarrottan antes del ptazo máxirno

estiputado, y (as etapas son aprobadas a conformidad de ta O.G.A., e( Presente contrato podrá terminar antes det

ptazo máximo ya indicado.

Respecto de ta entrega det lnforme de Etapa l, la lnspección Fiscal reüsará e[ lnforme Finat en un ptazo no suDerior

a tos cinco (5) días hábites. De reatizarse observaciones a[ informe, ta Contratista tendrá cinco f5) dias hábites
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para reatizar [as correcciones soticitadas, presentando nuevamente et informe para reüsión de ta lnspección
Fisca(, quien tendrá un ptazo de tres 13) días hábites para emitir su informe. En et caso que et lnforrne de Etapa I

corregido sea rechazado nuevamente, ta lnspección Fiscal enyiará oficio a ta Contratista informando un ptazo
perentorio de tres (3) días hábites, para acoger tas observaciones rea(izadas. Dicho ptazo estará suieto a tas muttas
correspondientes. De no reatizar tas correcciones informadas, h lnspección Fiscal soticitará et término anticipado
del presente contrato.

SEPTll,tO. gg!__?!gg: La Oirección General de Aguas pagará un monto de

530.0OO.OO0,- (treinta mittones de pesos chitenos), impuestos inctuidos, en el ptazo de treinta (30) días corridos,
a contar de [a presentación, por parte de [a Contratista, de dos (2) boletas o facturas, al finatizar cada etapa.
Cada etapa y su respectivo documento tributario de cobro, deberán ser üsados por e[ lnspector Fiscat de ta D.G.A.,
preüa aprobación de [a etapa respectiva.

La Etapa l, corresponderá a[ lnform€ Diagnóstico. La Etapa ll, corresponderá at lnforme Final, que contendrá
todos los productos señatados en el numeral Xlll "lnformes que entregará e[ Contratista y Catendario de
Entregabtes" de tos Términos de Referencia que rigen et presente contrato de prestación de servicios personates

especiatizados.

Las facturas y/o botetas correspondientes serán üsadas, además, por e( Jefe de ta Diüsión de Hidrotogía de La

o,G.A., y soto serán tramitadas una vez oue se hayan recibido conforme (os servicios obieto det contrato, por
parte det lnsDector Fiscal de [a D.G.A.

Cabe señatar que, para proceder a[ pago, la Contratista deberá dar cumptimiento a [o estiputado en [a tetra a)

"Forma de Pago" det numerat XIV 'Pagos y Muttas" de tos Términos de Referencia.

Los trabajos asociados a [a prestación de servicios personates especiatizados, serán financiados por [a asignación
correspondiente a[ presupuesto de que dispone [a Dirección General de Aguas.

OCTAVO. De las Entreeas: Los productos finates que [a Contratista debeá proporcionar a ta Dirección Generat
de Aguas, son tos indicados en [os Términos de Referencia y (os seña(ados en su propuesta.

NOVENO. Aprobación de los Trabaios: Los trabaios asociados a cada etapa serán aprobados de acuerdo con el
procedimiento contemptado en el numerat Vlll "lnicio, Vigencia y Ptazo para ejecutar tos servicios encomendados"
de los Términos de Referencia, considerando como ptazos y fechas, tos indicados en dicho numerat.

DÉclMo. De las Multas: Las partes estabtecen que [a Contratista será Sancionada con mutta, en caso de incurrir
en los siguientes ¡ncumptimientos de entrega:

(i) Dé Los entregabtes de cada etapa y/o etapa final en [o5 ptazos ofertados para la reüsión de la
lnspección Fiscal, ta que tendrá cinco {5) y siete (7) dias hábiles para efectuar ta reüsión de los

informes de cada una de las etapas; o,

(li) (ii) Oe tos entregabtes de etapa y/o etapa final que cuenten con tas modificaciones solicitadas por

ta lnspección Fiscat y a conformidad de esta, dentro de( ptazo de tres (3) y cinco (5) días hábite§,

contados desde ta notificación de ta soticitud reatÍzada por ta lnspección FiscaL.

La mutta será de 2% det va(or neto de ta etapa en (os numerates (i) y (ii), por cada día corrido de atraso. Estas

muttas serán exÍgibtes de inmediato y descontadas de la más próxima factura o documento tributario de cobro

(boteta o factura) que pres€nte (a Contratista o d€ cuatquier suma que s€ te adeud€ o adeudase, con motivo de

este contrato, o te serán cobradas judiciatmente, si así to estima conveniente [a D.G.A.

5i e[ vaLor totat acumuLado de tas muttas excede det zo%y'et vator det presente contrato, la D.G.A. podrá poner

término administratiyo y anticipado al contrato de prestación de servicios personales especiatizados. En todo

caso, si et incumptimiento es grave, antes de acumular un 20% 9et valor det contrato, ta D.G.A. podrá poner

término anticipado a[ mismo,

Verificado et incumptimiento de contrato, ta D.G.A. notificará por escrito a ta Contratista, comunicando las causales

o razones que se tienen en üsta para [a ap(icación de (a mutta con indicación de su cátcuto y monto, o en su caso,

para poner término anticipado at contrato.

La Contratista, por su parte, disgondrá de un ptazo de tres (31 días hábites desde {a notificación para efectuar sus

descargos, resoMendo ta D.G.A. mediante reso(ución fundada, si acepta tos mismo§ o ratilica [a aplicación de [a

mutta á et térmíno contractuat, para ta( efecto ta autoridad deberá pronunciarse en et ptazo de cinco (5) días
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hábiles.

En contra de esta úttima resotución procederán (os recursos dispuestos en ta Ley N' 19.860.

Nota: Para el efecto -ñalado en el acápite gue antecede, la Contratista deberá €omunicar al lnspector Fis€á|,
por escrito, y dentro del plazo máximo de cinco

(5) días hábiles d6de producido dicho evento o ante§ del yen€imiento del plazo correspondiente (según sea el
caso), la ocurrencia del hecho que impid€ el cumplimiento dé sus obligaciones contru€tualB,
adjuntando toda la documentación de respaldo necesaria para validar el imprevisto.. Al r6pecto, el
lnspector Fiscal confeccionará una minuta y enüará toda documentación a la Autoridad Competente,
suBiriendo aprobar o rechazar, fundadamente, el caso fortuito o fuerza mayor alegado por la Contratista.
Toda solicitud que se presente fuera de plazo no tendrá validez y la Contratista deberá asumir las multas y
sancion6 que correspondan. t¡ D.G.A. resolverá sobre la aplicación de multas considerando los

antecedentes pertinente3.

DÉCU O PRII ERO. De ta Garantie: Teniendo preente to estabtecido en et articuto 68" det Regtamento de La Ley

N' 19.88ó, aprobado por et Decreto Supremo N' 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, no se requirió ta
presentación de garantía de fiel y oportuno cumptimiento del contrato por parte de [a Contratista.

DÉCUIO SEGUNDO. De la modificación y término anticipado del Contrato: Las partes establecen que et presente

contrato podrá modificars€ o terminarse anticipadamente, por las siguientes causales:

La D.G.A. y [a Contratista podrán modificar o dar término anticipado at contrato, de común acuerdo,

cuando a juicio de ambas partes, se hayan hecho presente motivos necesarios para ta modificación det
contrato o que hagan imposib(e su cumptimiento y cuya so(ución no esté contemptada en e{ acuerdo
(contrato). En este caso, no corresponderá pagar indemnización.

2. lncumptimiento grave o tardío de las obtigaciones contraídas por [a Contratista, entre estas, por

ejempto:

- Si ta Contratista no destina persona[ en [a cantidad y de ta catidad indicada en su propuesta o recursos

suficientes que, a juicio de ta Dirección Generat d€ Aguas, ponga en petigro [a ejecución det trabaio en la
forma convenida.
- Si ta D.G.A. considera que [a Contratista ha incurrido en negtigencia, lo que se traduce en que ta catidad

det trabajo eiecutado no corresponde a to estiputado en et presente contrato.

- 5i existen causas graves imputab(es a h Contratista que, a criterio de ta D.G.A., impidan una correcta

ejecución de tos trabajos contratados (por ejempto, haber incurrido en e( de(ito de ptagio).

- Si ta Contratista transgrede to estiputado en (os términos de referencia y sus Anexos y/o en e[ presente

contrato, para la ejecución de {a prestación de ervicios Personates especializados.

- 5i ta Contratista no diera cumptimiento a los reguerimientos o instrucciones de [a D'G.4. gue se

hubiesen preüamente estabtecido en et requerimiento técnico, [o que sefá determinado por e[ servicio

de manera fundada.
- Si ta Contratista efectuara [a cesión del presente contrato.

- Cuatquier acción u omisión efectuada por ta Contratista, gue dificulte u obstacutice e[ cumptimiento

de Los fines propios de [a Dirección General de Aguas.

3. La quiebra o et estado de notoria insotvencia de ta Contratista, a menos que se mejores tas cauciones

entregadas, o las existentes sean suficíentes para gafantízar et cump(imiento det pres€nte contrato.

4, Por exigirto et interés púbtico o ta seguridad nacionat.
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No procederá el cobro de las multas y sanciones señaladas preyiamente, 5i se establecíera la concurrencia
de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditado por la Contratista, de acuerdo con los artículos 45 y
1547 del Código Ciü|, o una causa enteramente ajena a la yoluntad de las partes, lo que será calificado como
tal por la D.G.A., mediante resolución fundada, sobre la base del estudío de los antecedentes respectiyos
(documentación de respaldo).

1 , Rescitiación o mutuo acuerdo entre (os contratantes.
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Registrar satdos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad sociat con sus actuates
trabajadores o con trabajadores contratados en los úttimos dos
(2) áños, a ta mitad de( penbdo de ejecución del contrato.

6. Por término de ta existencia juridica de la Contratita.

Producidas cuatquiera de las causates enumeradas (satvo aquettas indicadas en los números 'f, 4 y ó) u otras
señatadas en los documentos det presente contrato, ta D-G.A. notificará por escrito a ta Contratista [a causat det
incumptimiento, fijándo(e un ptazo perentorio para que [o sotucione o corrija.

5i transcurrido este plazo [a Contratista no ha sotucionado o corregido [a causat de incumptimiento, La D.G.A.
pondrá administrativamente término anticipado a[ presente contrato. En este caso, no corresponderá indemnizar
a[ contratista y se harán efectivas las garantías de[ contrato (si fuera e[ caso) . Soto se Daqarán los bienes y/o
servicios eiecutados v recibidos a Dtena conformidad del lnsDector Fiscal en reDresentación de ta D.G.A.

En caso de término administrativo y anticipado del contrato, [a Contratista deberá satisfacer integramente los
bienes y/o servicios requeridos hasta antes de ta notificación det referido término.

No obstante, todo [o descrito anteriormente, se deberá estara [o dispuesto en e( artícuto 79 ter det Regtamento de
Compras.

DÉCIMO CUARTO, fnterración .l Contrato: Las partes dejan constancia de que todas y cada una de tas cl.áusul.as

contenidas en tos términos de referencia, se entenderán incorporadas sin necesidad de mención expresa en e[
presente contrato y ta Contratista se hará respon-bte del cumplimiento de las obligaciones que de tates
documentos se dedvan. Por [o anterior, constituirán parte integrante del presente contrato, los términos de
referencia o especificaciones técnicas, ta Oferta de la Contratista y toda documentación anexa, [o que se

entenderá por enteramente reproducido en et mismo.

DÉCIMO QUINTO. Del Domicilio v Jurisdicción: Para todos (os efectos tegates det presente contrato, tas partes
fijan domicitio en ta ciudad de Santiago, prorrogando (a competencia ante los Tribunales Ordinarios de Justicia.
Lo anterior, sin perjuicio de las facultades fiscatizadoras que correspondan a [a Contratoría Generat de ta

Repúbtica (CGR).

DÉC lO SEüTO. De la firma del Contrato: E[ presente contrato será firmado por tas partes en tripticado, quedando

dos (2) ejemptares en poder de ta Dirección Generat de Aguas y uno ('1) en poder de ta Contratista

Anótese y remítose o Controlorío de la lJniversídad paro su control y registro. Coflmíquese uno yez trumitado
totolÍ'pnte el acto
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DECmO TERCERO. De las Normas de Trabalo: E( preente contrato se regirá por (as normas de trabajo,
confidenciatidad y propiedad inte(ectual referidas en forma exhaustiva en et numerat XVI "Normas de Trabajo"
de tos términos de referencia,
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